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En el Boletín de la Junta Directiva 9 de 2000, se publica la Resolución Externa 3 del 24 de marzo de 2000 “Por
la cual se expiden normas en relación con las inversiones obligatorias en Títulos de Desarrollo Agropecuario y
otras operaciones del Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario - FINAGRO-.”


